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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06466/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, a la solicitud de acceso a la información 00363/VACHASO/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: TODA LA INFORMACIÓN COMPLETA, DESGLOSADA Y DETALLADA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (INCLUIDO LOS CV DE CADA UNO DE LOS ASPIRANTES, SUS EVALUACIONES, ETC.).” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la respuesta de su Órgano Interno de Control, en los siguientes términos:


El que suscribe LICENCIADO EN CONTABILIDAD ISRAEL SANDOVAL BASTIDA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, conforme a lo establecido en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 7, 8, 11, 12, 18, 19, 21, 23 fracciones IV y XI, 58, 59 fracciones I, II y III, 150, 160, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, me permito hacer de conocimiento a Usted lo siguiente: Es preciso manifestar a Usted que fue registrado en la plataforma SAIMEX, la solicitud de Acceso a la Información Pública de folio 00363/VACHASO/IP/2021 en la cual sustancialmente se requirió lo siguiente: “toda la información completa, desglosada y detallada respecto a la convocatoria para la integración del sistema municipal anticorrupción de valle de chalco solidaridad incluido los cv de cada uno de los aspirantes, sus evaluaciones, etc.” (SIC.) Al respecto, adjunto al presente la síntesis curricular del que suscribe.

A la respuesta, adjuntó un documento, denominado síntesis en formato abierto, por el cual, remitió la síntesis curricular del Lic. en C. Israel Sandoval Bastida, en calidad de Auditor General de la Contraloría Municipal 2020 y Contralor Municipal 2021 del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Entrega incompleta y parcial a la solicitud de información”. 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CUESO, PROMOVI LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN LA CUAL SE REPRODUCE DE FORMA INTEGRA: " SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: TODA LA INFORMACIÓN COMPLETA, DESGLOSADA Y DETALLADA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (INCLUIDO LOS CV DE CADA UNO DE LOS ASPIRANTES, SUS EVALUACIONES, ETC.). " El DÍA DE HOY AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA, ME PERMITO REPRODUCIR LO SIGUIENTE DE FORMA INTEGRA: "Valle de Chalco Solidaridad, México a 06 de Diciembre de 2021 Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Folio de la solicitud: 00363/VACHASO/IP/2021 En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: El que suscribe LICENCIADO EN CONTABILIDAD ISRAEL SANDOVAL BASTIDA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, MÉXICO, conforme a lo establecido en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 7, 8, 11, 12, 18, 19, 21, 23 fracciones IV y XI, 58, 59 fracciones I, II y III, 150, 160, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, me permito hacer de conocimiento a Usted lo siguiente: Es preciso manifestar a Usted que fue registrado en la plataforma SAIMEX, la solicitud de Acceso a la Información Pública de folio 00363/VACHASO/IP/2021 en la cual sustancialmente se requirió lo siguiente: “toda la información completa, desglosada y detallada respecto a la convocatoria para la integración del sistema municipal anticorrupción de valle de chalco solidaridad incluido los cv de cada uno de los aspirantes, sus evaluaciones, etc.” (SIC.) Al respecto, adjunto al presente la síntesis curricular del que suscribe. ATENTAMENTE M. EN D. VALENTÍN GARCÍA RAMÍREZ" POR LO TANTO SE PROMUEVE EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISION. P.D: ME DISPENSARA EL NO HABER PROMOVIDO EL RECURSO DE REVISIÓN DESDE EL DÍA SEIS DE DICIEMBRE DEBIDO A QUE SE ATRAVESÓ EL FALLECIMIENTO DEL PADRE DEL RECURRENTE ACAECIDO EL PRIMERO DE DICIEMBRE.” (Sic.)

A la interposición el Particular adjuntó documento idéntico al que le fue entregado, de nombre síntesis y que da cuenta de la ficha curricular del encargado del despacho de la contraloría municipal.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06466/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno notificado en la misma fecha, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo de siete días otorgado a las partes para realizar pronunciamientos, otorgar pruebas o bien esgrimir manifestaciones de cualquier índole, el Sujeto Obligado fue omiso en realizar exposición alguna de argumentos o bien de aportar documentos relacionados al asunto que nos ocupa.

d) Manifestaciones. El diecinueve de enero del dos mil veintidós, el Particular expresó sus manifestaciones a través del documento denominado Oficio VCHS-01.0-2022.pdf, y a través del que expresó lo siguiente:

EL ONCE DE NOVIEMBRE DEL 2021, EL SOLICITANTE PROMOVIÓ MEDIANTE SAIMEX LO SIGUIENTE: "SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 6° (SEXTO), PÁRRAFOS I, III, V, Y 8° (OCTAVO) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 4, Y 6 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 1, 3, FRACCIÓN XLI, CAPITULO III, 23, FRACCIÓN IV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 05 (CINCO), PÁRRAFOS XIII, XIV, XIX, INCISOS I, Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 135 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: TODA LA INFORMACIÓN COMPLETA, DESGLOSADA Y DETALLADA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PARA LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (INCLUIDO LOS CV DE CADA UNO DE LOS ASPIRANTES, SUS EVALUACIONES, ETC.).” 

EL DÍA SEIS DE DICIEMBRE SE ME NOTIFICA DE LA RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD, Y AL REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA, ME PERCATO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO CONTESTACIÓN DE MANERA PARCIAL A LA MISMA, POR LO QUE PROMOVÍ EN TIEMPO Y FORMA EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN. 

No solo en este recurso de revisión sino en otras que promoví tanto en el 2019, 2020, 2021 y el actual, dicho sujeto obligado ha recurrido de forma sistemática y reiterada en DESACATO por OMISIÓN para que cumpla con lo establecido en las Leyes General y local de Transparencia y Acceso a la Información, en las verificaciones virtuales oficiosas realizados por el INFOEM, dicho sujeto obligado obtuvo en los años 2019, 2020; Y 2021 los porcentajes correspondientes de 27.22%, 75.83% y 62.83% respectivamente, pese que en este último dato se ha visto un ligero retroceso, persiste la resistencia por parte del sujeto obligado por hacer cumplir con la ley y también por parte del pleno en no realizar la aplicación de las sanciones correspondientes por presunto incumplimiento

 Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, a usted C. COMISIONADO PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, atentamente pido: 
ÚNICO. - Sea admitido el presente escrito en tiempo y forma. 
PRIMERO. - Acordar de conformidad con lo solicitado conforme a derecho.

e) Ampliación de plazo. Mediante acuerdo de dieciocho de febrero del dos mil veintidós, notificado el veintiuno de febrero de la misma anualidad, se aprobó la ampliación de plazo para resolver el Recurso de Revisión, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 
 
De la solicitud, se identifica que el Particular, de manera específica requirió:

1. Convocatoria para la integración del Sistema Municipal Anticorrupción de Valle de Chalco Solidaridad.
2. Curriculum vitae y evaluaciones de cada uno de los aspirantes.

Por su parte, el Sujeto Obligado a través de la respuesta, entregó Curriculum Vitae del Encargado del Despacho de la Contraloría Municipal, sin realizar precisión alguna que señale la forma en la cual esta información sirve para atender al requerimiento del Particular.

Por su parte en la interposición del Recurso de Revisión, el Particular se inconformó de que la información fue entregada de manera incompleta y parcial a la solicitud, por lo que con los elementos aportados  se identifica que se se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Recurso de Revisión procederá por -la entrega de información incompleta -.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Cuando de manera extraordinaria, los Sujetos Obligados, consideren que los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Cuando la información requerida ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

En este sentido se identifica que el Particular requirió información desglosada y detallada de lo siguiente:

· Convocatoria para la integración del Sistema Municipal Anticorrupción de Valle de Chalco Solidaridad.
· Curriculum vitae y evaluaciones de cada uno de los aspirantes.
 
En respuesta, el Sujeto Obligado, remitió la ficha curricular del Encargado de Despacho de la Contraloría Municipal de Valle de Chalco Solidaridad sin precisar si esta persona fue o es aspirante a la convocatoria para la integración del Sistema Municipal Anticorrupción de Valle de Chalco Solidaridad, o cualquier expresión que sirva para identificar como es que sirve para atender a la solicitud; de la lectura de la información, tampoco se advierte su participación en la convocatoria del Sistema Estatal Anticorrupción.

En este orden de ideas entonces, es procedente identificar la información requerida a través de la fuente obligacional de generar la información.

En un primer ámbito, es dable delimitar los actores del Sistema Municipal Anticorrupción y la fuente obligacional del Ayuntamiento para poseer la información, para lo que sirve atender a lo consagrado en la Constitución Política del Estado Libre del Estado de México; al respecto, contempla lo siguiente:

“Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción y funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general aplicables. En la designación de los cargos de dirección de la administración pública municipal se observará el principio de igualdad y equidad de género.”

Artículo 130 bis. El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo, el titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, el titular del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como un representante del Consejo de la Judicatura Estatal y otro del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. El Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley.

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, rendición de cuentas o combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la ley.

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con el sistema federal y con las instituciones integrantes del Sistema Estatal.

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan.

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno.

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los recursos públicos.

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, para que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.
El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal.

Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva:

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá.

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que establezca la ley.

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que determine la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción. 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
c) Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. 
e) Elaboración y entrega de un informe anual al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción de las acciones realizadas, las políticas aplicadas y del avance de éstas con respecto al ejercicio de sus funciones, además informar al mismo Comité de la probable comisión de hechos de corrupción y faltas administrativas para que en su caso, emita recomendaciones no vinculantes a las autoridades competentes, a fin de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención y erradicación de tales conductas.

A partir del texto Constitucional se identifica que el Sistema Municipal Anticorrupción, cuenta con un Comité Coordinador y por un Comité de Participación Ciudadana, y en gracias a la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, alineado a la constitución local, se identifica un Comité de Selección Municipal, por lo que para recapitular, se identifica que el Sistema Municipal Anticorrupción integra tres órganos colegiados que son los siguientes, describiendo también su integración:

· Comité Coordinador.
1. Presidente del Comité Coordinador (que deberá ser un integrante del Comité de Participación Ciudadana).
2. Titular de la Contraloría Municipal.
3. Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio.

· Comité de Participación Ciudadana.
3 ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta, los cuales serán designados en los términos que establezca la ley; uno de ellos, será designado presidente del Comité Coordinador.

· Comisión de Selección Municipal
5 mexiquenses por un periodo de dieciocho meses convocados por el Ayuntamiento y propuestos por instituciones de educación e Investigación del Municipio y por las Organizaciones de la Sociedad Civil.

Cabe precisar en este momento, que el Particular requirió información de la convocatorias y de los aspirantes y esto únicamente aplica en el Comité de Participación Ciudadana y en la Comisión de Selección Municipal.

En este contexto, es de relevancia continuar profundizando sobre las atribuciones del Ayuntamiento, en relación con el Sistema Municipal Anticorrupción para lo que es importante analizar lo preceptuado en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, esto para identificar los elementos legales de la convocatoria, requisitos legales o en su caso, presupuestos indispensables, así como las competencias, facultades y atribuciones.

Artículo 69. El Comité de Participación Ciudadana Municipal se integrará por tres ciudadanos que se hayan destacado por su contribución al combate a la corrupción, de notoria buena conducta y honorabilidad manifiesta. 

Artículo 70. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal no podrán ocupar durante el tiempo de su gestión un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos federal, local o municipal, ni cualquier otro empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán en dicho Comité. 

Durarán en su encargo tres años sin posibilidad de reelección, serán renovados de manera escalonada y solo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en la normatividad relativa a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves.

Artículo 72. Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal serán nombrados conforme al procedimiento siguiente: 
I. El Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, de la siguiente manera: 
a) Convocará a las instituciones de educación e investigación del Municipio para proponer candidatos a fin de conformar la Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días hábiles para seleccionar a tres integrantes, basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 
b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción para seleccionar a dos integrantes, en los mismos términos del inciso anterior. 

El cargo de miembro de la Comisión de Selección Municipal será honorario. 

Quienes funjan como integrantes no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, por un periodo de tres años contados a partir de la disolución de la Comisión de Selección Municipal.

II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las siguientes características:

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes. 
b) Hacer pública la lista de los aspirantes. 
c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas. 
d) Hacer público el cronograma de audiencias. e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia. 
f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 

En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar.

OCTAVO. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado deberán designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal. La Comisión de Selección Municipal, nombrará a los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal, en los términos siguientes. 
I. Un integrante que durará en su encargo un año, a quién corresponderá la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el Comité Coordinador, ambos del Sistema Municipal Anticorrupción. 
II. Un integrante que durará en su encargo dos años.
 III. Un integrante que durará en su encargo tres años. El Comité Coordinador Municipal, se instalará en un plazo no mayor a sesenta días naturales posteriores a que se haya integrado en su totalidad el Comité de Participación Ciudadana Municipal. Una vez instalado el Comité Coordinador Municipal tendrá un plazo de noventa días para emitir las disposiciones relativas a su funcionamiento.

Ahora bien de facto, se identificó que el Comité de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, está integrado, como se aprecia en la página electrónica oficial de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción https://sesaemm.gob.mx/sistemas_anticorrupcion-05-sistemas_municipales_anticorrupcion/ en donde plasma los Ayuntamientos que cuentan con un sistema instalado, en donde se identifica que el Sujeto Obligado, cuenta con un CPC  integrado:

[image: ]
(Imagen recolectada de la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós a las diez horas)

Por otra parte, este Organismo Garante identificó que no existe convocatoria abierta para Valle de Chalco Solidaridad, de las convocatorias abiertas, únicamente se identifican las de Atlacomulco y de Tianguistenco, como se corrobora con la siguiente imagen:
[image: ]
(Imagen recolectada de la página electrónica institucional de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción el veinticuatro de febrero de dos mil veintidós a las diez con siete horas)

En este contexto y habiendo identificado la información requerida, así como la fuente obligacional de generar la información, es dable identificar la información susceptible de ser entregada, para lo que es dable dividir el estudio en dos grandes partes, por un lado, las convocatorias emitidas respecto al Sistema Municipal Anticorrupción y en otro lado, los expedientes generados respecto a los que son integrantes de los órganos colegiados, así como de los aspirantes que no fueron seleccionados.

· Convocatorias para formar parte del Sistema Municipal Anticorrupción.

Sobre este primer punto de la solicitud, reiteramos que el Sistema Municipal Anticorrupción, se divide en tres organismos, de los cuales, únicamente dos emiten convocatoria, que son el Comité de Participación Ciudadana (tres ciudadanos que hayan destacado por su combate a la corrupción) y la Comisión de Selección Municipal (cinco ciudadanos, tres a propuesta de instituciones de educación e investigación del Municipio y dos a propuesta de organizaciones civiles); por cuanto hace al Comité Coordinador, este se integra por un presidente (que deberá ser un integrante del Comité de Participación Ciudadana), el titular de la Contraloría Municipal y el titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Municipio.

Entonces únicamente es procedente analizar las convocatorias existentes, de conformidad con lo siguiente:

· Convocatoria de la Comisión de Selección Municipal

Es emitida por el Ayuntamiento y debe ser dirigida a instituciones educativas municipales, así como a las organizaciones de la sociedad civil, y por ello, es información que debe encontrarse en sus archivos.

Este Organismo Garante se hizo a la labor de realizar la búsqueda de las convocatorias emitidas para identifica la fuente obligacional y a partir de ello se localizó la “CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN”, publicada en la Gaceta Municipal #11de Julio del 2019, consultable en la liga de acceso directo y por la que convocó a instituciones educativas y organización de la sociedad civil a participar; se reproducen las siguientes imágenes:
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(Imagen recuperada de la liga de acceso directo https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2019/Normatividad/GacetaMunicipal/Gaceta-N%C2%B011.pdf el veinticuatro de febrero del dos mil veintidós a las once horas con cuarenta y cuatro minutos)

Entonces, toda vez que se identificó la existencia de la obligación de generar una convocatoria y haber encontrado un precedente de convocatoria, la cual, no se identifica si es la mas reciente, permiten afirmar a este Organismo Garante, que el Sujeto Obligado deberá entregar la convocatoria mas reciente que obre en sus archivos.

· Convocatoria del Comité de Participación Ciudadana.

Por lo que refiere al Comité Municipal de Participación Ciudadana, la convocatoria, es emitida por la Comisión de Selección Municipal, misma que cuenta con cargos honorarios temporales de dieciocho meses por lo que de manera específica la información obra en poder de esta Comisión y no así del Ayuntamiento, pues no existe dependencia jerárquica.

No obstante lo anterior, este Organismo Garante se hizo a la labor de buscar la convocatoria a través del motor de búsqueda de Google, y se localizó convocatoria para el Comité de Participación Ciudadana del año dos mil veintiuno en la página electrónica https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/Comunicacion/Convocatorias/Convocatoria-Anticorrupcion.pdf, cuyo dominio pertenece a al Ayuntamiento de Valle de Chalco, imagen que se transcribe a continuación:

[image: ]
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(imágenes recuperadas de la página electrónica https://valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/Comunicacion/Convocatorias/Convocatoria-Anticorrupcion.pdf el veinticuatro de febrero del dos mil veintidós a las diez horas con trece minutos)

De las imágenes reproducidas se advierten los siguientes elementos:

a) Se encuentra alojada en una página electrónica institucional del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. A partir del dominio https://valledechalco.gob.mx/, es posible afirmar que la información se encuentra cargada en la página electrónica institucional del Sujeto Obligado y, por lo tanto, obra en sus archivos electrónicos.
b) La información cuenta con logotipos del Ayuntamiento. La convocatoria que fue localizada, cuenta con los imagotipos del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, esto aunado a que el domicilio para la recepción de documentos, fue localizada como “las oficinas provisionales de la Comisión, sitas en Av. Alfredo del Mazo, esquina con Av. Tezozomoc, Colonia Alfredo Baranda, C.P. 56610, interior del Palacio Municipal”, en este sentido, si bien es un organismo ciudadano, esto no limita a que la información fuera remitida al Ayuntamiento para su difusión, como ya se identificó a través digital, pues al encontrarse en el Palacio Municipal, se identifica que su difusión requiere de la aprobación en su caso del área de comunicación.

En este orden de ideas, se identifica entonces que el Sujeto Obligado, debe contar con la convocatoria emitida a la ciudadanía para formar parte del Comité Municipal de Participación Ciudadana pues la misma se encuentra alojada en una página de su propiedad, por lo que deberá entregar la convocatoria más reciente, esto es la última convocatoria emitida por la que fueron designados los integrantes recientemente designados.

·  Expedientes formados de los aspirantes a formar parte del Sistema Municipal Anticorrupción

Como ya se estudió el Sistema Municipal Anticorrupción, se conforma por el Comité Coordinador, por la Comisión de Selección Municipal y por el Comité Municipal de Participación Ciudadana; sobre este punto es necesario hacer un análisis sistemático de la solicitud en relación con la información susceptible a ser entregada por lo que se identifica que al requerir aspirantes, se refiere a cargos que son susceptibles a ser ocupados previa convocatoria, por lo que únicamente es dable atender a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal y por el Comité Municipal de Participación Ciudadana.

Asimismo, previo entrar al estudio de los elementos susceptibles a ser entregados también es importante delimitar, que la información que puede ser entregada en su caso por regla general, es la de aquellos que fueron seleccionados al puesto y no así de los aspirantes, pues por una parte tenemos, que es de interés publico conocer a los representantes de la ciudadanía, pero en nada beneficia la publicidad de quienes no accedieron al cargo, ya sea honorifico o con pago de honorarios, sin embargo, dentro de los supuestos que nos ocupan, el Comité de Participación Ciudadana contempla una publicidad más amplia, por lo que este presupuesto de confidencialidad, aplica únicamente a la Comisión de Selección Municipal.

Como un ultimo pronunciamiento previo, el Particular requirió curriculum vitae, evaluaciones y etc., por lo que, es dable presumir que requiere los expedientes formados para la postulación, sin embargo, varia de la información contenida en estos expedientes, es información susceptible de ser clasificada como confidencial, tal es el supuesto de las evaluaciones, por ello, estos datos serán estudiados de manera enunciativa en el apartado de versiones públicas.

· Integrantes y Aspirantes de la Comisión de Selección Municipal

Esta comisión es designada por el Ayuntamiento, quien emite la convocatoria y por tanto el proceso de selección, por lo que existe certeza de que la información obra en los archivos del Sujeto Obligado.

Ahora bien, la información que deberá ser entregada es aquella que fue considerada como requisito para ser designados para lo que debemos remitirnos a lo contemplado por el artículo 72, fracción I, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, que establece:

I. El Ayuntamiento constituirá una Comisión de Selección Municipal, integrada por cinco mexiquenses por un periodo de dieciocho meses, de la siguiente manera: 

a) Convocará a las instituciones de educación e investigación del Municipio para proponer candidatos a fin de conformar la Comisión de referencia, para lo cual deberán enviar los documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, en un plazo no mayor a quince días hábiles para seleccionar a tres integrantes, basándose en los elementos decisorios que se hayan plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan destacado por su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil o en su caso, personas con conocimientos en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupción para seleccionar a dos integrantes, en los mismos términos del inciso anterior.

Se identifica entonces, que la ley faculta a los Ayuntamientos a establecer el perfil de los aspirantes con la única limitación de que acrediten su contribución en materia de fiscalización, de rendición de cuentas y de combate a la corrupción y en este sentido, deberá en primer lugar, acreditar esta experiencia, al ser un requisito legal.

Ahora bien, la ley faculta a las convocatorias a delimitar los demás requisitos, para lo que, únicamente tenemos la convocatoria en referencia, del 2019, para lo que se van a reproducir los requisitos planteados, haciendo la precisión, de que los integrantes del Comité de Selección Municipal que se encuentren designador por la convocatoria en referencia debieron cumplir al menos estos requisitos:

“PRIMERA: PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, A FIN DE CONSTITUIR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL LOS CANDIDATOS DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

A) SER CIUDADANO MEXIQUENSE, CON UNA RESIDENCIA DENTRO DEL ESTADO DE MÉXICO EFECTIVA DE TRES AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE DESIGNACIÓN Y ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES;
B) GOZAR DE BUENA REPUTACIÓN Y NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO, QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; INCLUYENDO ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA O CUALQUIER OTRO QUE LASTIME LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA. 
C) CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE CON FOTOGRAFÍA; 
D) NO HABER DESEMPEÑADO EL CARGO DE SECRETARIO A NIVEL FEDERAL O ESTATAL, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA, SENADOR, DIPUTADO FEDERAL O LOCAL, GOBERNADOR, NI PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO O SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALGÚN MUNICIPIO; E) HABER DESTACADO POR SUS APORTES E INVESTIGACIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN

SEGUNDA: LA SINDICATURA MUNICIPAL SERÁ LA ENCARGADA DE RECIBIR LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS A OCUPAR ALGUNO DE LOS CINCO CARGOS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN SELECCIÓN MUNICIPAL QUE DESIGNARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MÉXICO, Y PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA BASE PRIMERA DE ESTE DOCUMENTO, LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES TENDRÁN QUE PRESENTAR SUS PROPUESTAS A MÁS TARDAR DIEZ DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE PUBLICADA ESTA CONVOCATORIA. LAS PROPUESTAS DEBERÁN DE ACOMPAÑARSE, POR DUPLICADO, DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1. CURRÍCULUM VITAE CON FOTOGRAFÍA, EN EL QUE SE PRECISE LA FECHA DE SU NACIMIENTO, LOS DATOS GENERALES Y NÚMERO TELEFÓNICO DE LA CANDIDATA O CANDIDATO; Y QUE CONTENGA DE MANERA DETALLADA, ESPECIALMENTE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL, ACADÉMICA O ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 
2. COPIAS SIMPLES DEL ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA Y ORIGINAL PREVIO COTEJO Y DEVOLUCIÓN DE LA MISMA. 
3. CREDENCIAL CON FOTOGRAFÍA PARA VOTAR, Y COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS; PREVIO COTEJO Y DEVOLUCIÓN DE LA MISMA. 
4. CARTA FIRMADA POR LA CANDIDATA O CANDIDATO PROPUESTO, EN DONDE MANIFIESTE SU VOLUNTAD EXPRESA DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN, ASÍ COMO UNA EXPOSICIÓN BREVE DE SU PROPUESTA SOBRE LA METODOLOGÍA PARA ELEGIR AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD Y UNA DESCRIPCIÓN DE LAS RAZONES QUE JUSTIFICAN SU IDONEIDAD PARA EL CARGO (ORIGINAL). 
4. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE MANIFIESTE NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL DE MÁS DE UN AÑO DE PRISIÓN; INCLUYENDO ROBO, FRAUDE, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA O CUALQUIER OTRO QUE LASTIME LA BUENA FAMA EN EL CONCEPTO PÚBLICO, CUALQUIERA QUE HAYA SIDO LA PENA (ORIGINAL). 
5. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN QUE MANIFIESTE QUE NO SE ENCUENTRA SUSPENDIDO O PRIVADO EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES O POLÍTICOS (ORIGINAL)
6. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN QUE MANIFIESTE NO HABER DESEMPEÑADO EL CARGO DE SECRETARIO A NIVEL FEDERAL O ESTATAL, FISCAL GENERAL DE JUSTICIA, SENADOR, DIPUTADO FEDERAL O LOCAL, GOBERNADOR, NI PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO O SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ALGÚN MUNICIPIO (ORIGINAL). 
7. CARTA FIRMADA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN QUE MANIFIESTE QUE: "HE LEÍDO Y ACEPTO LAS BASES, PROCEDIMIENTOS Y DELIBERACIONES DE LA CONVOCATORIA PARA OCUPAR ALGUNO DE LOS CINCO CARGOS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE DESIGNARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD (ORIGINAL). 
8. CARTA DE PRESENTACIÓN DEL ASPIRANTE POR PARTE DE LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN QUE LO POSTULA. 
9. DOCUMENTOS QUE RESPALDEN QUE HA DESTACADO POR SU CONTRIBUCIÓN EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN (ORIGINAL). DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR FIRMADOS EN SU MARGEN DERECHO; Y EN LOS CASOS DE LAS CARTAS BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ADEMÁS DEBERÁN CONTAR CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL CANDIDATO. LOS ORIGINALES, PODRÁN SER REQUERIDOS EN CUALQUIER MOMENTO DEL PROCESO POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA REALIZAR EL COTEJO DE LOS MISMOS CON LAS COPIAS EXHIBIDAS.”

Entonces, no queda duda de que la información obra en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que deberá requerirse esta información a la Sindicatura Municipal, sin embargo, aquí nos encontramos en dos supuestos, por una parte, los expedientes de las personas que fueron designadas y por la otra, de quienes se postularon como aspirantes, pero no fueron seleccionados.

Al respecto, como la propia ley no marca supuestos de confidencialidad, este Organismo Garante, siempre debe buscar por una parte la Transparencia, y por otra la protección de los Datos Personales, por lo que, se considera procedente dar publicidad a las personas que obtuvieron el puesto honorifico, en tanto a que los aspirantes, al no obtener beneficio alguno, debe clasificarse la información como confidencial.
Ahora bien, de los documentos entregables, se identificó información y documentos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como lo es la fecha de nacimiento, número telefónico, correo electrónico, acta de nacimiento completa, credencial para votar con fotografía, fotografía, dirección, los cuales se señalan de manera enunciativa mas no limitativa en atención a que se identificaron en una convocatoria, que no se identifica si es la más reciente o por el contrario, ya hay un documento posterior, para lo que entonces, deberá ajustar la entrega del expediente a la convocatoria de que se trate.

Los datos personales, serán analizados en el apartado correspondiente a las versiones públicas, reiterando que se señalan de manera enunciativa mas no limitativa y se da libertad al Sujeto Obligado para que en caso de determinar la existencia de mas datos personales, pueda clasificarlos como confidenciales, emitiendo respectivo acuerdo de clasificación y fundado y motivando el acto de autoridad.

· Integrantes y Aspirantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal.

De igual manera, la propia ley otorga libertad al Comité de Selección Municipal a establecer los requisitos a través de la convocatoria, estableciendo los elementos mínimos a considerar, en el artículo 72, fracción II de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

“…II. La Comisión de Selección Municipal deberá emitir una convocatoria con el objeto de realizar consulta pública municipal para que presenten sus postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal y deberá hacerlo público, en donde deberá considerar al menos las siguientes características: 
a) El método de registro y evaluación de los aspirantes. 
b) Hacer pública la lista de los aspirantes. 
c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para su inscripción en versiones públicas. 
d) Hacer público el cronograma de audiencias. 
e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia. 
f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se determine y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la mayoría de sus miembros. 

En caso de generar vacantes imprevistas, el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de cuarenta y cinco días hábiles y el ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar.”

En este sentido no identificamos documentos que los aspirantes deban ser entregados por Ley, únicamente encontramos dos presupuestos importantes para el asunto que nos ocupa; en primer lugar, la información de todos los aspirantes hayan entregado para su inscripción es información susceptible de ser entregada, en versión pública, por lo que, únicamente es dable determinar la información que deberá ser entregada y para ello, reproducimos la parte correspondiente de la convocatoria identificada, la que únicamente sirve de manera enunciativa.

SEGUNDA. La Comisión de Selección Municipal recibirá las postulaciones de las instituciones y organizaciones señaladas en el primer párrafo de esta Convocatoria, las cuales deberán estar acompañadas por los siguientes documentos: 
1. Carta de postulación por la o las instituciones u organizaciones promotoras.
 2. Hoja de datos generales que contenga nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, domicilio, teléfonos y correo electrónico de contacto. 
3. Currículum Vitae que exponga su experiencia profesional y docente, en su caso, el listado de las publicaciones que tengan en las materias contenidas en esta convocatoria. No se recibirán impresos de las publicaciones. 
4. Una exposición de motivos de máximo tres mil caracteres con espacios, escrita por la persona postulada, donde señale las razones por las cuales la candidatura es idónea y cómo su experiencia lo califica para integrar el Comité.
5. Copias simples del acta de nacimiento y credencial de elector o pasaporte vigente. 
6. Una sola carta, bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste lo siguiente: 
a) No haber sido condenada/o por delito alguno. 
b) Que no ha sido registrada/o como candidata/o ni desempeñado cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 
c) Que no ha desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 
d) Que no ha sido miembro, adherente o afiliada/o, de algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la emisión de la Convocatoria. 
e) Que no ha desempeñado el cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, Síndico, Regidor o Secretario del Ayuntamiento de algún Municipio, un año anterior a la emisión de la Convocatoria. 
f) Que acepta los términos de la presente Convocatoria y las resoluciones del pleno de la Comisión. 
7. Presentar una declaración de intereses en el formato descargable en la página http://tresdetres.mx/#/

TERCERA. De conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los documentos señalados en los puntos 2, 5 y 7 serán tratados con el carácter de confidenciales. El resto de los documentos tendrá carácter público

CUARTA. Además de los requisitos indicados en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Comisión desarrollará una metodología para evaluar desde el punto de vista Curricular, que los candidatos cumplan con algunos de los siguientes criterios: 
1. Experiencia o conocimiento en el diseño, implementación, evaluación o análisis de políticas públicas. 
2. Experiencia o conocimientos en cualquiera de las siguientes materias: 
a) Administración pública; transparencia; rendición de cuentas; combate a la corrupción; responsabilidades administrativas; procesos relacionados en materia de adquisiciones y obra pública; 
b) Fiscalización; presupuesto; inteligencia financiera; contabilidad gubernamental y auditoría gubernamental; 
c) Procuración y administración de justicia, en particular, sistema penal acusatorio; 
d) Plataformas digitales; tecnologías de la información; y sistematización y uso de información gubernamental para la toma de decisiones. 
3. Experiencia o conocimiento en el diseño de indicadores y metodologías en las materias de esta convocatoria. 
4. Experiencia en vinculación con organizaciones sociales y académicas; específicamente en la formación de redes. 
5. Experiencia en coordinación interinstitucional e intergubernamental. 
6. Reconocimiento en funciones de liderazgo institucional o social. 
7. Experiencia laboral o conocimiento de la administración pública federal, estatal o local. 
8. Experiencia de participación en cuerpos colegiados o mecanismos de participación ciudadana.

La convocatoria, establece todos los documentos remitidos por los aspirantes contarán publicidad en versiones hechas para esos efectos, con excepción de los puntos 2, 5 y 7, que es información que será clasificada en su totalidad y que dan cuenta de:

“2. Hoja de datos generales que contenga nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, domicilio, teléfonos y correo electrónico de contacto. 
…
5. Copias simples del acta de nacimiento y credencial de elector o pasaporte vigente. 
…
7. Presentar una declaración de intereses en el formato descargable en la página http://tresdetres.mx/#/”

Estos datos efectivamente son susceptibles de se eliminados de las versiones públicas del expediente de los aspirantes.

Sobre esta información, se identifican los siguientes presupuestos relevantes:

a) La información obra en poder de la Comisión de Selección Municipal. Los documentos, son entregados por los aspirantes de manera directa a la Comisión de Selección sin intervención del Ayuntamiento.
b) La información de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana es localizable a través del Comité Coordinador. El Sujeto Obligado participa del Comité Coordinador, órgano colegiado que se encuentra presidido por un miembro del Comité de Participación Ciudadana, por lo que, se ya sea el titular de la Contraloría Municipal, como el titular de la Unidad de Transparencia, pueden requerir al presidente, los expedientes de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, en el entendido de la existencia de un interés publico de conocer la información, para lo que es necesario definir interés público, en términos del artículo 3° fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
…”
En este caso que nos ocupa, si bien el Sujeto Obligado de manera directa no participa, al ser un organismo ciudadano, cuya naturaleza es representar los intereses de la población, se considera que se actualiza la figura de ser información de interés público y se deben buscar las vías para transparentar la misma, máxime de que beneficia a la percepción poblacional del correcto actuar de los entes gubernamentales.

Aun cuando el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad no es superior jerárquico de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción, tiene acceso a los expedientes de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana, información que es de naturaleza pública, por el interés que genera la misma información y por disposición legal.
c) Los expedientes de los aspirantes del Comité de Participación Ciudadana es información de naturaleza pública, pero que no se encuentra en poder del Sujeto Obligado. En este sentido se identifica que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, no cuenta en sus archivos con la información requerida pues la misma fue remitida a la Comisión de Selección Municipal, sin embargo, esta Comisión, se encontraba obligada a publicar toda la información en términos de ley y por ello, los expedientes remitidos por los aspirantes fueron publicados y se encontraron sometidos al tratamiento dado por un aviso de privacidad.
En este sentido, se identifica que, si bien no es dable ordenar la información, el Sujeto Obligado debió dar seguimiento a la Comisión de Selección y por ello, identificar se cumplieron con sus atribuciones y funciones pues ellos son responsables de ello y, por tanto, de verificar la publicidad de la información que la ley les obligaba. En este Orden de ideas, deberán de entregar la liga de acceso directo en la cual fue publicada la información de los aspirantes para que en caso de que la misma información siga disponible, sea entregada al Solicitante o bien, entregar el Aviso de Privacidad que sirva para acreditar la temporalidad de la publicidad de la información.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter. 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.
En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De los propios oficios aportados por el Sujeto Obligado, se identifica información susceptible de ser clasificada como confidencial, que se enlista a continuación:

· Evaluaciones (calificaciones). Puede ser considerado un dato personal a partir de que las mismas se encuentran asociadas a un nombre y cuya consecuencia, puede afectar a la reputación de una persona. Por ello, por regla general, las calificaciones son información susceptible de ser clasificada como confidencial.
· Acta de nacimiento. Es el documento por el cual, se acredita que una persona fue registrada como “nacida” ante el Registro Civil y otorga derechos a su titular. Este documento, si bien es relevante para la realización de trámites pues permite acreditar elementos como son la nacionalidad, la edad, el parentesco con los progenitores, inherentes a la personalidad, estos no cobran interés público en ningún momento al ser un ámbito personal de los titulares de los datos personales.
· Fecha de nacimiento, edad. Este dato personal, cobra relevancia cuando la edad es un requisito para acceder al cargo, sin embargo, aquí exclusivamente pide la mayoría de edad, lo que se acredita con mostrar la credencial para votar, aun con todos los datos testados, pues con ello se identifica que se le otorgó una credencial para votar y por ende, mayor de edad. Para mas claridad, existen puestos de elección popular, que establecen edades como 21 años, 30 años o 36 para acceder al cargo, en estos supuestos, la edad cobra relevancia, puesto que únicamente pueden obtener el puesto cumpliendo con la edad, por ello, en el caso que nos ocupa, no cobra relevancia y debe ser información clasificada como confidencial.
 Número telefónico. Este dato personal, faculta a poder contactar a una persona a través de una línea telefónica, lo que es una red de telecomunicaciones, asociado de manera usual número de teléfono que permite identificar al usuario. En este sentido, este dato no solo es demasiado invasivo al permitir contactar con la persona, sino que al no ser servidores públicos y ser líneas pagadas con dinero particular, la información no es susceptible de ser entregada.
· Credencial para votar con fotografía (de elector). Es un documento emitido por el Instituto Nacional Electoral, considerada como un medio valido de identificación en términos del artículo 2.5 bis del Código Civil del Estado de México. Esta credencial, si bien permite para acreditar la personalidad, contiene una gran cantidad de datos personales que hacen identificados o identificables a sus titulares, como lo es la clave de elector, el CURP, la dirección, el OCR, la fotografía, la fecha de nacimiento, estos son, es una credencial que contiene una gran cantidad de datos personales, por lo que, lo procedente es clasificarla como confidencial en su totalidad.
· Pasaporte. Es el documento que expide el Gobierno Mexicano para acreditar a los connacionales y es el documento valido para acreditar personalidad y nacionalidad a nivel internacional. Los pasaportes mexicanos incluyen los siguientes datos: Foto del titular del pasaporte, tipo, código de país, número de pasaporte, apellidos, nombres, nacionalidad, observaciones, fecha de nacimiento, número de identificación personal (CURP), sexo, lugar de nacimiento, fecha de expedición, autoridad, fecha de caducidad, documento que si bien es un medio valido para acreditar la personalidad, su finalidad es exclusivamente para ello y no tiene interés la población de conocer esta información de índole personal
· Fotografía. Este dato personal, permite identificar a una persona a través de rasgos biométricos. En este aspecto, es información susceptible de ser clasificada como confidencial, pues si bien son representantes de la sociedad, en este caso no actúan con la misma calidad de un servidor público, cuya naturaleza es la atención ciudadana, en este caso, es la representación, en calidad de ciudadanos.
· Dirección/Domicilio. El domicilio particular, no solo permite identificar a una persona, sino que la hace localizable, el domicilio es considerado por el Código Civil, como el lugar en donde radica una persona o bien, la fuente de sus negocios. En este sentido, otorgar la dirección de una personal, lo hace localizable incluso.
· Hoja de datos generales que contenga nombre, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, domicilio, teléfonos y correo electrónico de contacto. Este es un documento clasificado como confidencial desde la convocatoria y al identificar los datos personales, estos ya fueron analizados previamente y se confirma su clasificación.
· Declaración de intereses en el formato descargable en la página http://tresdetres.mx/#/”. Este es un documento clasificado como confidencial desde la convocatoria. Al respecto se identifica que la declaración de intereses cuenta con interés publico de ser conocidos, sin embargo, es información que debe ser divulgada con consentimiento del titular. En el caso, al ser información clasificada desde la convocatoria se considera procedente convalidar la clasificación atendiendo al principio de finalidad del tratamiento de datos personales.
· Expedientes de aspirantes a la Comisión de Selección Municipal. Se identifica que es información que obra en poder del Sujeto Obligado, pero en este caso, se considera que únicamente es procedente entregar la información de quienes fueron designados. Los puestos de esta Comisión son honorarios, en nada se benefician de recursos públicos y por ello, no se identifica la necesidad de publicar esta información. Este es un supuesto diferente al de los aspirantes al Comité de Participación Ciudadana, en donde la propia ley, les otorga publicidad.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue en su caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los siguientes documentos:

1. Convocatoria mas reciente, emitida para designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal.
2. Convocatoria mas reciente, emitida para designar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.
3. Expedientes formados para la designación de los integrantes de la Comisión de Selección Muncipal de la última convocatoria.
4. Expedientes formados para la designación de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de la última convocatoria.
5. Liga de acceso directo en donde se dio publicidad a los aspirantes al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de la última convocatoria.

En el supuesto de que haya cesado la publicidad de la información enlistada en el punto numero 5, deberá comunicar el Aviso de Privacidad, por el cual se dio el tratamiento a los datos personales de los aspirantes.

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente.

Se le hace del conocimiento al Particular que como lo expresó en su Recurso, el Sujeto Obligado entregó información incompleta, por lo que este Organismo Garante, considera necesario ordenar al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, para que le haga entrega de las convocatorias del Sistema Municipal Anticorrupción, de los expedientes de los integrantes del Sistema Municipal Anticorrupción que participó a través de convocatoria y de los aspirantes al Comité de Participación Ciudadana.

Finalmente, la labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por la Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a la solicitud de información 00363/VACHASO/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el recurso de revisión 06466/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en su caso, en versión pública, los siguientes documentos:

1. Última Convocatoria, emitida para designar a los integrantes de la Comisión de Selección Municipal.
2. Última Convocatoria, emitida para designar a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción.
3. Curriculum vitae o ficha curricular de los integrantes de la Comisión de Selección Muncipal de la última convocatoria y de los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de la última convocatoria.
4. Ligas de acceso directo en donde se dio publicidad a los documentos de los aspirantes al Comité de Participación Ciudadana y la Comisión de Selección y del Sistema Municipal Anticorrupción de las últimas convocatorias.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto de que haya cesado la publicidad de la información enlistada en el punto número 4, de conformidad con el o los Avisos de Privacidad respectivos, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente y remitir dichos avisos.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CONVOCATORIA PARA CONFORMAR LA COMISION DI

SELECCION DE PARTICIPACION CIUDADANA MUNICI
DEL SISTEMA ANTICORRUPCION
Honorable Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad

vurono l@)”:ﬂ e Gacts Monicia 11| Organo O deDitsion

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO

SOLIDARIDAD, MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 61, 62

FRACCION I, 68, 69, 71, 72,73, 75 Y TRANSITORIO OCTAVO DE LA LEY DEL

SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
CONVOCA

A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACION Y DE INVESTIGACION, A QUE
PROPONGAN TRES CANDIDATOS Y A LAS ASOCIACIONES DE LA SOCIEDAD

CIVIL ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE FISCALIZACION, DE RENDICION DE
CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCION, A QUE PROPONGAN DOS
CANDIDATOS A EFECTO DE INTEGRAR LA COMISION DE SELECCION
MUNICIPAL QUE NOMBRARA AL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA
MUNICIPAL DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO DE

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
BASES

PRIMERA: PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EL ARTICULO 72 DE
LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, A FIN DE CONSTITUIR LA COMISION DE SELECCION MUNICIPAL
LOS CANDIDATOS DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
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SOLIDARIDAD
+2019 - 2021+

COMISION DE SELECCION MUNICIPAL DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO DE VALLE DE
CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO.

LA COMISION DE SELECCION MUNICIPAL DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCION DEL MUNICIPIO
DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO.

A toda la sociedad Mexiquense para que, a través e sus insiituciones y organizaciones pibiicas, privadas, sociales, académicas, empresariales, sindicales, profesionales y demas
organizaciones, a postular ciudadanas y ciudadanos para integrar el Comité de Particpacion Ciudadana Municipal, Grgano fundamental para el andamiaje operacional del Sistema.
Muricipal Antcorrupcién del Municipio de Valle de Chalco Solaridad, Estado de México.

Este proceso de seleccion se realizaré bajo os siguientes lineamientos, que incluyen plazos y citerios de seleccion.

PRIMERA. Las y los aspirantes, de conformidad con los articulos 69, 70, 71 y 72 fraccin Il de la Ley del Sistema Anficorupcién del Estado de México y Municipios, deberén cumpli
con los siguientes requisios:

1. Ser ciudadano mexicano, en pleno goce y ejercicio de sus derechos civies  politicos, con una residencia dentro del Estado de México efectiva de cuatro afios anteriores a la fecha.
de designacion

1L Tener experiencia acreditada en materias de transparencia, evaluacidn, fiscalizacién, rendicion de cuentas o combate a la cormupcién.

1. Tener més de veinte afios de edad al dia de Ia designacion.

IV. Gozar de buena reputacién y no haber sido condenado por algin delt.

V. No haber sido registrado como candidato ni haber desempenado empleo, o cargo aiguno de eleccién popular en s itimos cuatro afios anteriores a la designacion.

Ce® -~ o3 @ WCAoﬁau)z‘ﬂ,‘;m';%

P Escribe aqui para buscar €





image6.png
@ como amanecieron fas bolsas p
€« >c

Convocatoria Contraloria

x

@ Pericdico Oficialdel Gobiemo d X

@ Convocatoria Contraloria x

& valledechalco.gob.mx/wp-content/uploads/2021/Comunicacion/Convocatorias/Convocatoria-Anticorrupcion.pdf

()

Actividad

fi ndice de COMISIONADO DELIN x | +

Fecha Limite (afio 2021)

Disofo, revisién y aprobacién de Convecatoria para la
‘del Comité de_Participacién Ciudadana

26 de febrero de 2021

Publicacién de la Convocatoria para la Conformacién del
Comitéde Partcipocién Ciudadana (CPC) dal_Sistema
Municipol Anticorrupcién del Municpio de Valis de Chaico.

1de marzo de 2021

Dol 10119 de marzo de 2021

Recepcion do expedientes y diseio de la
metodologia de evaluacién de expedientes.

Dol 10119 de marzo de 2021

Primera fase de Evaluacion (Documental)
Resultados de la Evaluacién Documental y aprobacién
do lalista de candidatos a la siguiente etapa.

20 de marzo de 2021.

Publicacién de la lsta de candidatos que pasardn a la
etapa de entrevistas (y términos de estas).

22 de marzo de 2021

Sequnda Fase de Evaluadén (Entrevistas)
Entrovistas con los candidatos que pasaron a la stapa
do entrevistas.

24 de marzo de 2021

Tercera Fase de Evaluacién (Consulta Interna) Anisis

8 | da' o reudias subee los fores do’ evaluenién ol 29 do marzo de 2021
proceco deseluciin:
‘St b pure dar o conweer fos resoioios del

9 | recate y desipaiin de tegremtes e Comit da 30 do marzo de 2021

Participa

Ciudadana.

Entrega de nombramientos a los integrantes del Comité
de Participadén Ciudadana.
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